
CERiIFI3ADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACI()N OE VtVtENDA SOCTAL HASTA 25 M,
ACOGIOA /\L ART, 1" TRANSITORIO, 1EY.20.772

OIRECCION Ol: OERAS . t. MUT,JtctPALtDAD OE TEMUCO

REC;IóN TJE U. ARAUCANíA¡lUN lCl Pr\IlL),11) t)E

TEM(JCO ú uRBriNo RURAL

2616-13
lV¡§Íos: l

A) Las alribuciones del Art. 1o Transilorio de la ley .]:0.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva d: Ampli¿ )ión dÉ Vivienda Soclat suscrita por el propietario corespondiente
al expedlente No '13025 re fech:, 2210612015

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo 10 de la -ey No : I 772

RESUELVO
1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que otorg¿¡ srmult¡neme¡,e el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación
de la Vivienda Social con una sup€rficie de '13,4'l tnz
para el pred o Lrbicado en cálle /avenida /camino FRANCISCO POBLETE

0779 Lote N" i,¡anza.ri: Sector

URBANO 0rra

NOTA: Eñ ¡a aprobaci¿,r de proyectos y re@pciones que s¿ acoger al Art r de 13 Ley No 20.772. los luncionarios municipales quedan excentos de to
dispueslo en ¿ Ad 22 de la LGUC, sobre responsabilidad le los irj: . onar ..,

EXENTO DEREC]]OS. LEY N' 20.772

NOTAS i

3.- lndividualizaclón del A !itecto ver nola
UITECfO O ¡ROÉESI INAL CU,!PÉTE[¡TE

DEL ARQIJITECTO O PROFESIONAL CC1VPETENTE AESPO\ A!]LE

SAEZ CASTILLO CF ISTIAN i LE.JANL,RO 15504228.1

NOTAi Deberá concurir esle profesional en caso de arnpi 3ciones .-f 2do p so o superiores salvo quc c!ente con inlorrñe Favorable de lnspección de
Obr¿ de la D O.l!4.

DESTT¡ O M2

13,41 1.121.693

1.12í.693

TRUIOO A LA 44,29

de conforñidad a planos esquematacos y antecedentes timb!ldos p iesta D.O.M. que forman parte delpresente Certíicado de
Regular¡zación

2.- lndividualización del lnleresado

o HA¿óñ soctÁL der PRoPtETARto

CHEUOIJELAF MILLAI EN GlLtrER NA ¡ALl^

ANTE LEGAL ..iEI PROPIETARIO

Cualque. dilerencia del presente proyecto con la reaidat:. p¡ovocá 1 a a¡! .cón de presente permiso

No se electuó visrta a teteno.

y recepciones que se aco,ren alArl ' I rans i .rio de la Ley N' 20.772 los funcioná¡cs r ñunicipa es quedañ exentos de lo

GUC, sobre responsábilidi,d de los i. nc onar 0s.

N'2la cual impide hacer c¿rnbio d. destino l más del20% de la supelicie acogida e impide dar cuálquier lipo Ce uso

4 lrclacionado con el expendio y/o ventá de b€bidás alcoho c€s yt.o. s aqlrelloi (6os que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Gener¿lde Udanismoy
Construcciones

5
El presente Permiso aprueba Ley Especial 20.772 coñ destir,o VIV :NCA, ,:iorporando 13.41 m2 a l¿ sup€rficie anteriomeñte apobada de 30.88m2

Resullendo un total edificad o de 44.29ñ2.

6

7

prese¡te Permiso aprueba la conslrucclóñ de una amtliación e¡ primer nrlel que consta der comedor y cociM (13.41 m2)

CA 855 Añ0 2015 o¡3025 co¡ tech¿ del 22.06-2015
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